
^um, €8 Viernes 1S Je Setiembre de 1876. Ono > meAu real.

la^ïleyes y la» tll»p»sleleB«» del CJ^- 
bierno c»« ofclS£ai(4trU& para Îz capha!
-e provlBela detée^oe se j iilil f?» cB» 

Q almcMie en ella y dcAdr chaire dUe 
ieapnc» para ko» devA* pcebles de la 
Klswta prorlacla. (V cy de 3 de KevIeBi- 
bee de 1M3Ï.}

^ SüScnlCCIO» PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, 12 rifld. foers. 16.
Très id....................... 33 . . 45.
3ûsid. . . ..66...... 80
Un ado.....................  133 ......................... 180..

'¿^pu^Hoot Zodpi lot dias esceptoics Domingcs, '

La» leyes. Órdenes y ananeioaqne »e 
manden pnbllcar en les Celelluc» ufi« 
elalease han de rcmKlr al €e(c poli(ko 
respeetlr*. por enyocanducte se ra^a 
r n à loi editares de le» menelenailrs 
peUôdleos. (Ordenes de 6 de Abril de 
ISS. y 31 de Oetabre de 1»&4.)

N ôta. 639. . 
Gobierno ^ivü de la pro- i 

vincia de Córdoba. j
SécoioQ de Fomealo—Negociado | 

de âUnap.
Repacciado por el registrador 

D. Pairo Be loo el eppediente dal 
Rícoriai nombrado <Í!larÍ8no,» sito 
60 Füóate’0 ejana, he acordado | 
aJoiitlr dicha-renuncia y dispooer 
ee pot^iiij .e en el «B dalia oíleial.» 

bo lina as publica sa este pe- I 
íiddico vÜTiai para conocí mie uto 
general inteligencia.

Córdoba 12 de Setiembre de 
1876.

Bl Gobernador, 
Àÿuttin Salitio,

Núm.641.
Sercito de Fomecto.—Negociado 

de Minae.
■ • Por la proseute so ndiíica á 
i). Borique Marques y Uascó, ra- 
giatrudor de la mina de carboa nom
brada «San Martins y <San José*, 
dei término de Es piel, que habiendo 
trascurrido con exceso el plazo de 
16 días que psia completar el de 
pósito de los gantes irrogados en las 
operaciones facultativas be le con
cedió por decreto de 28 de Rayo del 
año actual, dán lo c cooociaiieato de 
ello por medio del cBoletin oücial> 
de esta provincia correepoodientu 
al día 1.* de Ju io Oilitno. seguo lo 
dispuesto en el articulo 92 de la ley 

* vigente deaioeria y 40 del ftegla- 
tuento, por no tener repraseataute 
legal en esta capital, eonmibáudote 
Cou que de no dar cumplimiento ó 
los est re mes comprendidos ea el re
ferido decreto se le dectararia nulo 

- y fenecído su registro y franco y 
1' registrable el terreno donde se en. 

cueutra enolavido.

V corno apesar del tiempo que 
ha mediado no lo haya onmplimen- 
tado, vengo en declarar nulo y 
cancelado otoho espedieute y tran- 
co y registrable el terreno donde se 
halle encía va le, según lo dispues
to en el articulo ü4 de la ley: y eu 
su virtud continúe su tramitación 
el espedieute registro denuedo 
Dumbrado «Agostina,* *

Yen cumplimiento de los ya 
ciladós arUculvs 92 de la ley y 40 
dot úoglameuto se hace la preséis te 
notidcacion por medio del «Boletín 
oficial.*

Córdoba 8 de Setiembre de 
1876.

El Gobernador, 
Agusii» .Saiido,

Núm. 608.

Sección da Fomento, 
Don Agustin Salido, Caballero 

Uran Cruz de Isabel la Católica 
y de la de Villaviciosa de Portu 
gal, Gobeicador civil de esta pro
vincia.
Hago saber: que don Manuel 

Gutiérrez de la Concha, vecino de 
esta capital, de profesión procura
dor, ó nombre de U. Juan Campu- 
bi, ha presentado ó las tres de la 
tarde del dia 17 de Julio de 1876 
una solicitud de registro de 27 per* 
tenencias de la mina titulada «San
ta Ans,* de mineral plomo, sito en 
sitio llamado denega de la Plata, 
terreno de propiedad particular, 
cuyo dueño se ignora, término de 
Pesadas, lindauteai iv. con terre
nos de la misma dehesa y arroyo 
de las Baras, por S. con terrenos de 
la nisika dehesa, por B. oon la am- 
pUaoion del coto minero Casiano del 
i rodo* y Levante con dicha dehe

sa de la plata, cuyo mineral ea 
plomo.

La derignación que hace es la 
siguieuU:

Se tendré por punto de partida 
el moJon cel óngulo NE. de la 
ampliación dei coto minero Casia
no del Prado: desde dicho punto se 
mediráo á E. 360 metros y se ája- 
rÁ la primera estaca; de cala a S. 
900 metros y se fijaré ta seguoua; 
de esta a 0. 300 metros hasta iu- 
teeiar con la ampliación dol cuto 
mioeru Casiano dei Prado y se fija
ra la tercera; de esta al N. 900 me
tres á cerrar con el punto de par
tida.

Ha consignado cou fecha £6 de 
Julio la cantidad de ciento treinta 
y cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
Ícrmalidadcs de la Ley, por decre
to de 23 de Agosto último he dis
puesto ia admisión no la reí^rida 
solicitud de rectifioaoiCQ, salvo me
jor derecho, y que se anuncie ai 
público de nuevo en cumplimiento 
ai pérrafo segando del articulo 13 
de las bases generales para tu nue
va legislación ue minas.

Córdoba 13 de Setiembre de 
1876.

El Gobernador, 
A/ustin Salido.

Núm. 644.
Diputación provincial de 

Córdoba.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta anun
ciada en el «Boletín oficial* nú
mero 64, publicado en 30 de Agos
to último, para cuyo remate se de- 
ligad »1 di» # dei corriente me», 

con objeto de contratar la adquisi
ción de los materiales de albaüne- 
na, oarpiateria, hierro y demás 
indispensables paré ejecutar las 
obras necesarias en la casa quinero 
18 cade del Lioeo de esta capital, 
propia de la Exorna. Diputación 
piu*incia>; la Ctmibion permanen
te, eu sesión celebrada con fecha 
de ayer, ha acordado se anuncie 
nueva licitación para el Míeicciea 
26 d^r mismo presente mes, ue Uc
ee a una dei propio uia, en el kcal 
y cajo los dp^d y condiciouta Ía- 
cuitaúvea y ecouCancas que para 
la común inteligencia qutdau de 
manifiesto en la ¡Secretaria de Is 
telenda Exema. Cerporaciun,

Córucha 12 de Eeuemtie de 
187 6.—El Vicepresidente, Rafael 
J. de Lara y Pineda.—El Seoreta- 
riu A., Antcniu ti, de Escamilla.

Núm. 646.

Ea cumplí míe uto de io preve^ 
nido en e. art. 64 de la ley pro
vincial, la Comisión pcrMiaaente ha 
señalado el Jueves 24 del actual y 
h ra tie las doce de eu mañana pa
ra conocer en sesión pública del 
recurso de alaada interpuesto por 
D. Katael Santaella y Bejijar OvU- 
tra un acuerdo del Ayuntamiento 
de Baena en un inciden lo de ve
cindad promovido por el mismo.

Córdoba 12 de Setiembre de 
4876.—Ei Vice-presidente, Balati 
J. de Lara y Pineda.—El técrcta- 
rio A , An tocio M. de Escamilla.
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N6m. 4».

Administración económica de la i de Córdoba.
RELÂC ÏON nominal de ios individuos que por consecuencia de los expedientes forrnados por la Dele

gación del Banco de España, han sido declarados fallidos por esta Administración eoon imica á 
tenor de lo dispuesto en el art. 216 del Bcglamento de 20 de Mayo de 1875.

■ {ContiHuadon.)

Tarifa. Apellido y combre dd contribuyente.
Profesión, industri». arla ú oGeio por 

que rentribove.
Calle y número de su casa habita

ción.
Total general 

de la bsja.

Primera.
Año de

Antonio Cabello Yei’go.
1874-7j\ - Villaviciosa.

Tienda de vino y aguardiente. Carnicería. S5 31
Cuarta. Juan Alv rez Alcalde. Carpintero. id. 17 67

id. Francisco Buendía Gonzalez. Zapatero. Mesones. 17 67
id. f Cristóbal Rivas Bravo. id. Santa Clara. 17 67

■^Primera.
Año económico

Gerónimo Sao.
de 187K-76.—Siudad de 

Mercader da tejidas.
Lucera.

Rojas.

88 32

321 9S
id. Srei. Vallin y Llera. - Tienda de ferretería. Plaza alta y baja. S¿I dÓ
id. Josquín Granel Bobira. Tienda de quineaHa. id. 292 3t
id. Antonio Lucena. Vendedor de vicos y aguardientes. Rojas. 88 37
id. Pedro Parros. id. Pozo, «8 37
id. Pedro Granados Velea. id. Andrés Carretero, 88 37
id. Francisco Muñoz Molero, Tablagero. Mesón grande. 37 87

Tercera. Nicolás Ferrer Jimeuez. Fábrica de tinajas, un horno. Fuentevieja. 37 87
id. Pedro Avila. id. Alamos. 37 87
id. Antonio Fernandez Luque. id. Aguardentería, 3? 87
id. Francisco Medina Chavarri. Fábrica de jabón. Arévalo. 10 09

Cuarta. Juan María Gonialez. Sangrador. Santiago. 37 87
id. Joan Antonio Laborda. Dentista. San Francisco. 62 06
id. Juan de Nieva Agrimensor. Barrera. 63 <2
id. Simón Fostigueros. Secretario del Juzgada Municipal. Pedro Angulo. 63 12
id. Ramón Peralta. Impresor. Maquedan. 1.57 81
id. Francisco Bullirá. Albardero. B illesteros. 37 87
id. Antonio Rana Ruiz. Albéitar. Plaza alta y baja. 37 87
id. Antonio Córdoba. Barbero. Plaza del Coro. 37 8/
id. Antonio Cabrera. id. Plaza Aguilar. 37 87
id. Francisco Fara. id. Batanero. 37 87
id. Antonio Gimenez. id. Ballesteros, 37 87
id. Francisco Macho Pedroso. Herrero. Puerto. 37 87
id. José María Pedrera. Zapatero. Plaza alte y baja. 37 87
id. Pedro Burguillos, id. Mesón grande, 37 87
id. Miguel Alamos. id. Pozo. 37 87
id. Jaso RÍOS. id. Ba leo ero. 37 87
id. Rafael Parra. id. Sabtmanoa. * 37 87
id. Miguel Arena. id. Sao Francisco. 37 87
id. Lorenzo Hurtado. id. Ballesteros. 37 87
id. Juan Valenzuela. id. Mesón grande. 37 87
id. Joan Muñez Pino Torronero. Juan Blázquez. 37 87

Qniata. isidro Nieva. , Puesto fijo de aguardieuto. Plaza alta y baja. 13 62
id. José Perez. id. id. 12 62
id. José Lara. • Puesto de pao al aire libre. Mercado. 12 62
id. Antonio Rueda Rniz. id. Juan de Teba. 12 62
id. FraDcisco Toledano Eteyes, id. Jaan Blázquez. 12 62
id. Francisco García. Horno de pan sin venta. Media-barba. 6 SO
id. Domingo F. Fernandez. id. Llorente el ciego. 6 30
id. José Fernandez Hidalgo. id. Plácido. 6 80

Primera. Rafaai Pinos Palacina. Constructor de carruajes. San Pedro. 37 87
Cuarta. Juan Garlero. Sangrador. Cabriñana. 28 41

id. Pedro Caballero Lopez. Herrero. Huerta. 37 »7
td. Francisco Plante Saoleo. Sastre. Clavijo. 37 87

Primera. Gregorio Muñoz Espejo. Tienda de tucioo. Barrera, 157 81
Cuarta. Miguel Perez. Barbero. Plaza alta y baja. 37 87

id. Josa Hodrigu z. id. Mesón alto. 37 87
id. José Arjona. id. id. 37 «7

Primera. José Lt pez. Vendedor de petróleo id. 37 8?
Quiuta. Anieñio Molina Perez. Horno de pan sin venta. Zamora. 6 30

Primera. José Santa María Mañez. Tablrgero. Aecha, 37 87
Segutida. José Ruiz Barrasa. Una calesa con un caballo. Alta y baja. 20 19
Cuarta. Mariano Carrasqoilla. Barbero. Ancha. 37 87
Quiot». Eduardo Gonzalez. Casa de huéspedes. Jaime. 12 6*
Primera. José Reyes Osuna. Puesto de aceite y vinagre. Carretera M L 37 87

id, Francisco Flores. Zapatero, Ballesteros. 37 87

*3056 W
(Sí tontluird.)
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Núm. «43, f
La Dirección general de Im- j 

puestos eo Órdeo ci ren lar del.* del | 
actual dice á teta Administración i 
lo que signe:

«Por el Ministerio de Qaeieoda i 
se ha comanioado A esta Dirección Î 
général cou f eha là de Agosto > 
prôx'œo jasado II U'isl Órden si* s 
guiect< :

Esemo. Sr ; He dadocuetita at 
Hey (Q. D. G.) de una insta ocia del 
Ayuotamiento de Madrid sotici- 5 
lando se autorice A las Corpora | 
Clones ojuoicipstea psra continuar í 
exigiendo los arbitrios establrcidos | 
sobre et azúcar, cacao, tá, café y | 
canela, siempre que nosejuslifique 
haber tatisfecho el Impuesto tran- É 
titorio consignado en la Loy de Pro- f 
supuestos, para el actua) ado eco- ' 
nómico; y teniendo presente lo 6 
prescrito en el articulo sétimo de ; 
dicha Ley, S. M , cooformándose 
con lo propuesto por V. E., se ha 
servido disponer qne no pueden * 
imponerse en ningún cuso arbi
trios mucicipates sobre el azúcar, 
cacao, té, café y canela.

De Real Orden lo comunico A 
V E. para su conocimiento y efec
tos cons ignientes,

Y lo tráslado á V. S. para ea 
inteligencia y pubticueion en el ' 
cBoieiiu oficial» de e.‘ap’oviocia. •

1^0 cumplimiento de lo cual be < 
dispuesto 80 inserción ea el presen- j 
te «Boletin» para conocimiecto de ' 
los inUresadiJs. ■ 

Cúrdoba 12 de Setiembre de 1 
1870,—El Gefa económico, Cárlos ? 
Lepez de Loogoria, {

HDSTOTR».

Núm 598, j
Alcaldía constitucional de ’ 

Montalvan. ’
D Francisco Perez Adamuz, Al- 1 

caldo constitucional de esta villa, i 
Hago saber: que terminado en > 

borrador por la Junta municipal | 
el repartimiento general para cu- ; 
brir parte del cupo de consumos que 1 
tiene concertado este pueblo con la ; 
Administración económica de la i 
provincia y el déficit del presu- j 
puesto municipal de esta localidad, j 
formado para el corriente año eco
nómico, se encuentra de manifleato 
en 1« Secretaria de osle Ayunta
miento por término de oého dias 
contados desde la focha eo que, 
este edicto se publique tn el <Bo- 
leUo oficial,» A fin de que los con- 
tribuyeates que en él se compren- ' 
den puedao examinurlo y aducir 
las reclamaciones de agravios que 
I«s conveegaoí teoieodo entendido 
Qüe pasado dicho término no seré 
pida peliciojo aJ^ooi,

Y para ronooirebnto de los Ín
teres; i-.s SA hj^ el oreseute ea 
Moutalvaa à 31 d- Agjsto de 1876, 
—Fra neis w Perez.

Núm. 599.
Alcaldía constitucional de 

Buj^laacs

D. Salvador dé Castro y Coca, Al
calde oonstitacional da este 
ciudad.
Hago saber: que en el espe- 

dieate de apremio ejecutivo que se 
sigue en esta Alcaldía contra Pe
dro Gañan Toledano, de estos veei- 
aos, por cobro de 4,487 pesetas 25 
céntimos que adeuda al fondo mu
nicipal, cual arrendador que ha si
rio del arbitrio impuesto sobre la 
cochura dal pan en el año cconó- 
raico anterior, he mandado por mi 
auto dd dia dos de les corrientes 
sacar A sobásla para su venta las 
fincas que este hipcloeó, asi como 
tas que por ampliación de fianza 
ejecutára su yéroo D. Francisco 
Feijóo eu garantía de dicho ramo, y 
son las siguientes :

Pesetas.

Fincas hipotecadas por 
Pedro Ga an. 

Una casa i úmero 
2, oalle Rodrigo Perez, 
su fachada A L. liada 
por la derecha entran
do cou otra de Francis
co Serrano, y por la 
izquierda con casa de 
Don Franciaco Feijóo, 
apreciada en cuatro mil 
seiscientas cuarenta y 
cinco pesetas.

Una haza de tierra 
alcarceliza, extrama- 
ros de esta población, 
liada por 0. corrales de 
las casas ca He Rodrigo 
Ferez, por S. y Oeste 
hazueta de D. Rafael 
Navarro Moreno; se 
compono de una face- 
ga de cuerda y se halla 
apreciada eo mil qui
nientas treinta pesetas. 
Fincas en ampliación 
de fianza por D. Fran

cisco Feijóo.
Una casa número 

3, calle Fernando M.“ 
Cano, linda por la de
recha entrando con otra 
de Juan José de Gara, 
y por la izquierda ca-ía 
de Fraociaco Serrano, 
apreciada en.

Un olivar pago del 
Juacar,ri8 este téimmo, 
con ciento cuarenta y 
dos pies, linde otro del 
Sr. Conde de Colchado 
y #1 arroyo de la fuente

UU

4530

2046 28

de la .Adalid, el cual m 
halla apreciado en dos 
mil doscientas una pe
setas, 2201

Para so remate se ha aeÚa'sdo 
el día veinte y siete de los corrien
tes, hora rió las doce de su mafia- 
ña, en la sala alta capituler de este 
Aynctamieoto, no admitiéndose 

, postura que no cubra las dos terce
ras partes de su tasación.

En convocación de licitadores 
! se anuncia al público por medio 
| del presente.
j BoJalance 6 de Setiembre de 
t 1876.—Salvador de Castro y Coca. 
| —Por mandado del S, A., El Comi- 
■ sionado ejecutor, Juan J, Camacho 
í Lopes.

Núm. 600. 
A caldia constitucional de 
Saa Sebastian de los Ba

llesteros.

Don Franci^co Marquez Vázquez, 
S Alcalde eonslitucional de esta 
! villa.
| Hago saber: que concluido en 
l borrador por la junta respectiva el 
; repartimiento de la contribuoion de 
; coosomos de esta villa respectivo 

al año económico de 1876 A 1877, 
queda da manifiesto en la Secre
taría de Ayuntamiento por térmi
no de ocho diás & contar desde el 
en que aparezca inserto en el «Bo- 
letin oficial,» para que los eontri- 

; boyentes en él inscritos puedan 
1 examioarlo y aducir cuantas re- 
1 ciamaciones estimen oporcucas; en 
1 la iotehgenoia que trascurrido di- 
| cho plazo sin haberlas hecho, no 
1 serán oídas las que se presenten, 
t Y para la general inteligmeta 
' BC pqblicael presecte en San Se-

bastida de los Ballesteros 4 de Se- 
¡ tiembre de 1876.—Francisco Mar- 
j quex.—Por mandado der su mer- 
* ced, Andrés Marquez y R vi, Se

cretario.

Nóm. 601.
Alcaldía coastitucioaal de 

j Santaella.
Don Juan Crespo del Moral, Alcal

de constitucional de esta villa.
Hace saber: que termiaade el 

/ borrador del repartimiento de la 
' contribución territorial, cultivo y 

ganadería respecti vo A este pueblo, 
y año económico corriente de 76 
77, se encueuira de manifiesto en 
esta Secretaría de Ayuntamiento, 
para que en el término de ocho dias, 
contados desde la fecha de le ia- 

Ísercioo de este edicto, eu el cBole- 
tiu oficial,» puedan todos los inie- 

| tesados Inspeccionar sus cuotas y 
1 aducir de agravios, si se les hubie-
* reioféridó en 1# aplícaoícfl de loe í

* Untos por ciento con que ha wlí- 
, do gravada la riqueza; bien enteu- 
1 dido que trascurrido este plazo, no 
| será atendida reclamacíon alguna 
î sufriendo el perjaioio que hubiere 
j lugíir.
Í Y para que llegue é conoci

miento de todos los centribuyeu- 
| tes. se publica y fija el presente en 
; Santaella á primero de Setiembre 
1 de mil ochocientos sotenta y seis. 

—Juan Crespo.

! Núm.602. 

j Alcaidia constitucional de 
| Villanueva de Córdoba.

Queda espuesto al público en 
la Secretaría de este Ajuntamien- 
to por el tér nao de ocho días con
tados desde la inserción de este 

’ anuncio en el «Boletín oficial» el 
J repartimiento de la conlnbucioa 
j territorial de esta villa respectivo 
j al corriente año ecenómieo, & fin 
* de que tos contribuyentes ea él com- 
; prendidos puedan exeminarto y 
i espouer los agravios que hayan 
! podido irferlrseles en la aplicaoiea 
¡de la cuota.

Villanueva de Córdoba 23 de 
¡Agosto de 1876.—Juan de Mata 

Moreno.

Núm 603.
1 Alcaldía constitucional de 
j La Victoria.

j Don Juan det Pino y Delgado, A’- 
1 celde y presidente del Ayunta- 
F miento de esta villa, provincia 
j de Córdoba.
5 Hago saber: que teroiicado en 
i borrador por la junta pericial y 
î Ayuntamiento de mi presidencia el 

repartimiento de conlribocion de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este disirito, correspondiente al pre
sente año económico de 1876 à 77, 
con arreglo á lo que dispone el 
Real decreto de 20 de Julio último, 
inserto en el «Bolelíu» de 29 del 
mismo, qu*‘da de manifiesto ea es
ta Secretaría municipal por térmi
no decebo dias contados, para los 
hacendados forasteros, desde el en 
que aparezca inserto este anuncio 
en el «Boleiin oficial* de la pro
vincia, y para los vecinos desde el 
de mafiana, à fin deque pueda ser 

i examioado por los contribuyentes 
i y estos hagan les reclamaciones 
i que contra él estimen, dentro de 
1 dicho plazo, pasado el cual no será 

admitida cualquiera que se pre
sente.

La Victoria 7 de Setiembre de 
1876.—Juan del Pino. —Por so 
mandado, Francisco José Montilla 
y Avilés, Secretario.
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jiizm
Nám. B»3.

Juzgado de prlrrera ins
tancia del distrito de Bue- 

na-vista de Madrid. '

Anuúeio. i
Kn virlnd de providtóda del ’ 

5?r. Juez Dúo Francisco Rondan, 
Juez de primera insta acia del dis
trito de Üoana-vista de cata capi
tal refrendada del infrascrito Es- ; 
cribaco, se eita, Itsoia y emplaza 
á loa que ge crean con derecho A ta 
propiedad de loa bif*nes que quiz) 
destiner à una mt^moria en la par
roquia de San Mijítael de Córdoba 
D. NicoM» Eulogio Rodriguez Cas
quero; para que eu el termino de 
30 dies, contados desde la publica
ción de este aonneio, comparezcan 
à deducirio en forma en ta deman
da entablada per b. Manuel Ferez 
Saccher,

Madrid 21 de Agosto de I876.~ 
V,® B.’—Francisco Houian.—El 
Escribano, Manoel Ferez de Ateos.

Núm. 616.
Juzgado de primera Ins
tancia det distrito de la iz- ’ 
quierja de esta , ciudad de 

e Córdoba.’ . '
D, Valentín da Santiago Fuentes, 

Juez de primera instancia del 
distrito da la izquierda do esta 
ciudad de Córdoba y au partido. 

fin virtud del presente se llama 
por segunda vez' y térmiuo de 
veinte dias á los que eo crean cao 
derecho A heredar los bienes de la 
difauta dofla Maria de loe Dolores 
Muñoz y Sanz/veciaa que fué de 
esta ciudad, apercibidos que de no 
cotnparecer dentro de dicho tér
mico por medio da Procurador en 
forma, haciendo ver el que lea 
aaista, se %djQdicarâQ leg yaceates 
A sus sobrinas carnales Doña Maris 
de la Faz y Do^a María de la Asou- 
ciou Muñoz y Rodriguez que soÜ- 
citaa la hereucia.

Córdoba o neve de Setiembre de 
mil ccbocien tos setenta y seis.— 
Valentía de Santiago Fuentes,— 
Por mandado del señor Juez, Ma- ' 
nuel Barranco y Lopez.

Núm. 646.

Coansiou puncipai .te Ven
tas y de ínvestigacioa de 
Bienes Nacionalts ce la 

provincia de Córdoba-

La Direocion general de Pro» 
piedades y derechos del Estado ea 
l/del corrieiítp œe», se ha sefv.do

dispener que hasta nueva Órdco, 
no se ananoien mai subastas que 
las de los bienes de Corporaciones 
•iviles, y en su vista el Sr. Jefe 
Eeonóinioo de esta provincia al 
tríisia'lar A esti Cjiuñioo la referi- 
(la,^rden, ha a«drdsdo‘ Senn elimi- 
DudHS las tincas que siendo de otra 
procedencia se hallen inetuidas eu 
las subastas, anunciadas; en cuya 
virtud la han sitio (as de menor 
cuantía ti‘úms'‘O3179, 1.* 189 y 328 
del inventarío del Clero, término 
de esta capital, la número 546 de 
dicho inventario, éu el término de 
Buplance; la número 749, 1.’ de 
id, término da Villa del Rio, las 

? námeroa 1393 y 1547 de id, térmi- 
• 00 de Pozoblanco, qua te hallan 

anunciadas para el día 12 de Oc
tubre próximójeh el zBoletin oti- 

* cíe! de esta provineia, número 65, 
! Lo que sean nacía en esta pe- 
1 riódieo oficiaPpara general Ínieli- 
' gen ci a de! público.
; , Córdoba 11 da Setiembre de 
• 1876 —Ei Comisiouadp principal 
i de Ventos, Gabriel Alvarez y Men

dizábal.

''‘ AWlJûiClûS,

a? DEPOSITO DE CABALLON 
SEMENTALES DE LA RAMBLA.

El dm 19 del corriente, á les 9 
de ta mefiana, se, venderán en pú
blica liciiacicn très caballos de 
desecho del espresado Derósito, 
cuyo seto tendré lugar en el patio 
del cuartel que el mismo ocupa en 
dicha villa de le Rambla, 

El Oomandunte Mayor, Gabriel 
Briones. 3—1

ARRENDAMIENTO.

Para l.’de Eóero prózimo de 
1877 se articodan los coi lijos de 
Peralte, y el Üiigoero bajo, cono- 
oído tambien por la Boñiga, de- ' 
hiendo entrar el ouevu arrendata
rio, en cada uno de estos cortijos, ’ 
sembraodo lo'>•huertos y rastrojos 
en el,próximo dia de San Miguel ! 
de este corriente uño, 1

En la Secretaria del Exemo. se- < 
ñoi Marques de ValdeQores se tra* , 
taré dicho arrenda míen b. ।

6-1

. ARRENDAMIENTO. i

Desdó Sao Miguel próximo se i 
baco el de la dehesa de Eos Gata- 
pagares, término de Hinojosa y 
Vaieequillc, Ctn eceioar, chapar
ral, moute bajo y tierra eatma, ca 
serio y caena para los guardas, oou 
cabida de cicco mil y pico de fane 
gas, cooopueutas de los quintos 
nombrados Gorrión, Moheda, Ca 
beza de Lobo, Mata borrachos, Chi- 
quoro y Mesto. Se trata con Don 
BaUel de Es^jo, veemo de esta 
ciudad, calle de la Cuncepcion nú
mero ?3,

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beteftoan- 
cia particular,—loetruccion para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Bencficeocia particular do 39 de 
Dicieiahre do 1873, anotada per 
D FermínÜerrandeziglesias. Je
fe de la Seccioc del ramo en c! Mi
nisterio da la Gobernacioi. Otna 
hoy mas LccCbOiiu por haberío 
uniformado los servioioB de Bene- 
ticencia general y particular,

43 reabs eu Madrid y 13 eu 
provincias franoo de porte.

Los pedidos se dirigirán à bsli
bren as de A. de-San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly - Baiiiiore, Pla
za del Príncipe AUonso, 8; Miguel 
Guijarro, Preciados, 6; Alfonso 
Durán, Carrera de San Geióiiimo,
2; ó el autor. Travesía de la Parada 
16, 3.% Madrid.

A 108 Secretarios de 
Ayuaíamieato.

Pliegos estados paia 
la tormacioo del asidua 
miento y repartimienUs, 
presupuestos, estados 
coro parativos, cuculas 
de Alcaldía y DepusUda 
ría, retacioues y toda 
clase de impresos para 
las oUciuas rouQíeípaleé. 
Se haltaa de venta aju çl 
despacho de este pciiu» 
dieo, 5. Fernand S i y 
Letmios 1M.

GLíA DE APREMIOS 
roa nÚBiToe de contribuciohbs, pro

pios, ARBíTRIOS Y PÓSITOS. 
Su autor

D. EÜSEBiO FRE.XA Y ÍíABasú, 
Jefe honorario de Admiuisiiactoo 

civil y HU ter de varias obras. 
Condiciones económicas y adver

tencias.
Forma un t0u.o en 4.“ prolon

gado, de buen papel y esmerada 
impresión, de 160 a ¿üü pèginus.

Su precio dos peseU 8, tanto eu 
Madrid como en provincias.

Los envíos se servirán «certiti- 
cados,» siempre que al hacer los 
pedidos se acompañeeu importe en 
libranzas, letras de Ech cobro ó 
sellos de Íianqueo, con no real de 
sumento, y 29 céutimos de peseta 
más cuando se remitan sellos, por 
el quebranto que se sufre en el 
cambio.

Los pedidos se dirigirán á Don 
José Fernandez y Martinez, ofi
cial de la Secretaría del Ayunta- 
míenio.—Madrid,

Arreada miGht^R "^ Besd^ 
S. Miguel próximo ea adelante, sc.-ál 
neodon las dehesas siguientes: . ,„ 

La datieaa de el Aguila^ coa buet 
encinar y alcornocal y bnanOá* ag'U*'. ' ' 
deros, y baatantr'8 rasos y monte baj o ; 
para eabraai Tio’»® no buen c^^erb y 
ztbucófc d. t j.->; t ibí‘'VtAtí«^'’-.h»<^o®^ 
VIU;S3 dejrí a-Hú^ ■

Lana'b*.<' dá M ■çqiV r-t», cnn 1 u’i* • 
er no ,i- y alci-u-oe-n,- i-.oeu vgusdeio 
y II «iAOI’S tasos y toute h»jo pai » 
Cî/’H.ai* T; tpe-U'i Lu u a .riijo (te Ubvr-- 
coo t! di- .ms oùyij’:^, zâhi.rôa y caei 
pi ra ios^iorqueios, tait,de laja. y Uua; 
c rcj Je Ueir* Culma da u.tb(d4 ua 
très fanégas.

La nèl'eîà de Isa SBnquijUôlas, co fl 
Îj7 8tIdles rasos, monte bajo y algue 
alorriKçol y buen auuadec .

La deb^e.ïa de li B»Ja conononto ba
jo buenas v gas en ei no Bembssar,' 
b starves t-tua, xlguu amorúuCal y 
buen a:?uada~o. ■,

La dtíbm de Chsmizar^ta, con buen 
encinar y alcoruoiial, tolo raeo, mon
te bijoy been agüidaró. Trnae zahur* 
das, cnaaera para marranos, casa i>A- 
ra ua porquerus, todo de teja.

La d^h '^a de la Mala^ con buen al* 
coraocíl y eccinar, con bastaúte tar- 
reao r»80, monte bajo y biionoi agua* 
deroa. Tieua una zahur a de píidra y 
mouta y una choza para I- a ¡io'queros 
de lo mismo; todas r&di an su el tár- 
mino de ban Caiixio.

La persoUA á quien le Íul^resj po- . 
drá avisisne en bao Oa.ixtu coa doh 
Franoisco Diaz, Almiuieira jof de la 
Sra. Biroresa viuda de San Cciixto. ó 
en Córdoba, piazueia dei Vjzcouds 
Sanobo da Miranda, núm, 44, donde 
se le fauiutai'én luda clase de notíciaa 
y eetaiá de mamdoi^o el- pliego de 

■ eoBdiclonea.
i Desde Sau Miguel próximo ge ar- 
; rienda la dehesa de Ba Navas, coa 
; 2600 fansgas de tierra, situa la en el 
, tórmino de ias Aldeas de Vataequitio y 
; los U..:zqueil tiene cbapartai y motu 
; bajo y rasos: la persona que 1« acornó- 
i do puedo trataría en vórdoba Piazoo' 
' la □«! Vízcodúo de Miranda ndm. 44, 
! donde podré ver el pli ego de cornil- 

clones. 6—5

i Ajes adamieato. De ¡a pro* 
i piedad de la Exorna. Sra. Marquesa 
* viuda del Salar, se arriendan las fin

cas Bígnientes:
1 Ei coitijo nombrado Villarer le Jí 
. B.'ja, ¿ituaJw en a CM^piúi ds esta 
1 ciad:id, Cun 245 fanegaa y 9 aelexlae» 
1 de tareio.
; La hoja llaoiada da VaidecaSís 00 
’ el cortijo del. Ecnt iuar, tferreioo de 
' Santa Ella, 3ompuetu en totalidad d^ 

2d7 haegas y 4 osiamteea de tierra 
de bueua calidad y coa eacelente 

: agoadero, eas* y oficinas para 1* 
labor.

i Y un gral ero perfectair ente acoo" 
, dicionsdo ea la casa cúm. 6, de 1* 

calle dei Stlcucio de esta ciudad,
1 Para tratar y 1a.úilitar ajlecede Ao* 
; D. Agastin oaUego, plazuula de Sa” 
, Juan nóm, 2, gó--' 
i

í Papel pauleado gráfica*. 
méto lo de D. Manoel Rosado, con B® 

; privilegio, tiara last en las escuch* 
■ do Instrucción primaria: se vendu ®" 
: la librería del Diakjo dk Cúrdobí, ”*' 
, líe San Fernando núm. 34.

. Imprenta, librería y litografía ód 
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